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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................... 40 pesetas.
Semestre25 —
Trimestre. ..... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la'Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

nDMimsiRncl cííí’íii
Núm. 90

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Instrucción y Re
clutamiento

Incorporación a filas

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el capítulo XV del 
reglamento para el reclutamiento 
y reemplazo del Ejército y ar^ 
tículo tercero del decreto de 20 
de Agosto de 1930 (Colección 
Legislativa número 293), este 
Ministerio ha resuelto se incor
poren a filas 47,975 reclutas de 
servicio ordinario, pertenecien
tes al segundo llamamiento del 
cupo de filas del reemplazo de 
1933 y agregados al mismo, de 
los cuales serán destinados 7.225 
a los Cuerpos de la guarnición del 
Norte de Africa y destacamentos 
del Sahara, y 40.750 a los de la 
Península e islas adyacentes, se
gunda mitad del cupo de filas fija
do por orden circular de 25 de 
Septiembre pasado (D. 0. núme
ro 226), y que en las operaciones 
necesarias para tal fin, además de 
lo que preceptúa el mencionado 
reglamento, se observen las reglas 
siguientes:

Primera. Distribución del con
tingente y destino a Cuerpo de 
los reclutas. — Se efectuará de 
conformidad con los estados que 
se insertan a continuación de esta 

circular, de los cuales el núme
ro 1 expresa los reclutas que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir pa
ra sí y para las unidades afectas 
que no se nutren directamente 
del reclutamiento; el número 2 
especifica, por divisiones, los que 
deben ser destinados a Cuerpos 
de la Península, Baleares y Cana
rias; los números 3 y 4 los reclu
tas que las Cajas de cada divi
sión han de facilitar a los Cuer
pos de las guarniciones perma
nentes de Africa, y el número 5 
los que las Cajas de Canarias han 
de proporcionar para la sección 
afecta a la Compañía disciplina
ria y para los destacamentos del 
Sahara.

Los Generales de las divisiones 
orgánicas y comandantes milita
res de Baleares y Canarias, con 
presencia de dichos estados, fija
rán, desde luego, el número de 
reclutas de que las Cajas de su 
jurisdicción han de destinar a los 
diversos Cuerpos y unidades, 
ateniéndose, al efecto, a las nor
mas que seguidamente se expo
nen, teniendo entendido que tal 
operación ha de hallarse termina
da antes de la fecha de la con
centración, que es la que, para 
cada caso, fija la regla segunda 
de esta circular.

a) Cono regla general, y siem
pre que las condiciones de talla 
y oficio de los reclutas no acon
sejen otra cosa, serán destinados 
los números más bajos del cupo 
de filas de la Península e islas 
adyacentes, a las guarniciones 
más distantes de la residencia de 
la Caja de recluta; los más bajos 
del cupo de Africa a la circuns

cripción oriental, y los más altos, 
a la occidental.

Los reclutas de Canarias se des
tinarán a los destacamentos del 
Africa Occidental y a los Cuer
pos y unidades de aquellas islas, 
con arreglo a las siguientes 
normas:

Los números más bajos se des
tinarán a la sección afecta a la 
compañía disciplinaria, y los si
guientes, hasta completar el cupo 
fijado, a los destacamentos del 
Sahara, quedando agregados a 
los Cuerpos del Archipiélago que 
determine el comandante militar 
de Canarias, en los que recibirán 
la instrucción militar,* incorpo
rándose en ellos los necesarios 
para cubrir el efectivo de los alu
didos destacamentos y permane
ciendo los demás en los repetidos 
Cuerpos para reforzar, cuando 
sea preciso, aquéllos, o cubrir 
bajas en los mismos.

b) Los reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
unidades, se procurará cumplan 
las condiciones y requisitos que 
marca el reglamento de Recluta
miento en sus artículos 354 y 356, 
especialmente en este último, 
debiendo los jefes de las Cajas 
atender las necesidades de los 
Cuerpos, que expondrán los jefes 
de éstos a los respectivos Gene
rales de división, según precep
túa el artículo 355,

c) A los regimientos de Infan
tería, reclutas con talla u oficio 
apropiado para nutrir las compa
ñías de Ametralladoras y seccio
nes de máquinas de acompaña
miento y especialidades; a los ba
tallones de montaña, reclutas de

regiones montañosas; a las sec
ciones de la Escuela Central de Ti
ro y regimientos de carros ligeros 
de combate, los que tengan oficios 
de conductores automovilistas, 
mecánicos, ajustadores, mecanó
grafos, torneros, impresores, ca
jistas, electricistas y albañiles; a 
las Academias y demás Centros de 
instrucción, reclutas que sepan 
leer y escribir, procurándose que 
la mitad de ellos tengan alguno 
de los oficios de camarero, chó
fer, electricista mecánico, carpin
tero, ebanista, impresor, cajista, 
carretero, zapatero, sastre, coci
nero, albañil o barbero; al bata
llón ciclista, reclutas con talla 
mínima de 1'650 y perímetro 
torácico de 0'88 metros, procu
rándose destinar el mayor núme
ro posible de mecánicos, conduc
tores y motoristas, y los restan
tes, sepan en lo posible montar 
en bicicleta; al Grupo de Infante
ría del Ministerio de la Guerra, 
reclutas que sepan leer y escribir; 
al regimiento de Pontoneros, re
clutas que sepan natación; al re
gimiento de Aerostación, electri
cistas, sastres, guarnicioneros, 
chófers, ajustadores, fotógrafos, 
relojeros, cesteros, mecánicos, 
pintores, chapistas, ebanistas, 
cordeleros, obreros de fábricas 
de gas y de productos químicos 
y montadores de automóviles; a 
las compañías de mar, reclutas 
de las Cajas del litoral con oficio 
apropiado a la misión que en filas 
tienen que cumplir; a los regi
mientos de Artillería pesada. 
Grupos de defensa contra aero
naves y Grupo de escuadrones de 
autoametralladoras-cañones, re-
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elutas que tengan la talla de 1'690 
metros, u oficio o profesión ade^ 
cuada para servir en ellos, desti
nándoseles por las Cajas un 20 
por 100 de reclutas chófers, con
ductores o mecánicos automovi
listas, motoristas, radiotelegra
fistas, topógrafos, electricistas^y 
relojeros; a las Fuerzas Regulares 
Indígenas, reclutas que sepan leer 
y escribir y la cuarta parte de los 
destinados tengan la talla mínima 
de 1'630 metros,

d) Los jefes del regimiento de 
Ferrocarriles, Parque Central de 
automovilismo del Ejército, regP 
mientos de carros ligeros de com
bate, Centro de Transmisiones y 
estudios tácticos de Ingenieros, 
Grupo de Alumbrado e Ilumina
ción, Secciones de la Escuela 
Central de Tiro, Grupos de Infor
mación de Artillería, regimiento 
de Aerostación, tropas del servi
cio de Aviación y Secciones de 
Obreros de Equipos Topográficos 
y de Artes Gráficas remitirán con 
urgencia a los Generales de las 
divisiones orgánicas que les faci
liten reclutas, relación de los que 
por reunir las condiciones fijadas 
en los artículos 352 y 353 del re
glamento de Reclutamiento, de
ben ser destinados a los referidos 
Cuerpos, para que sean utilizadas 
sus aptitudes profesionales, sien
do cubiertos los efectivos que a 
dichos Cuerpos se asignen, en 
primer lugar, con los incluidos 
en las relaciones, completándose, 
en caso preciso, con reclutas, que 
sin figurar en ellas, tengan las 
condiciones fijadas en los ar
tículos 354 y 356 del repetido re
glamento.

Los incluidos en las relaciones 
que les haya correspondido for
mar parte del segundo llama
miento del cupo de Africa, serán 
destinados, los propuestos por 
las Secciones de la Escuela Cen
tral de Tiro, regimientos de ca
rros ligeros y Grupos de Informa
ción de Artillería, a Cuerpos de 
sus respectivas armas en Africa; 
para la Escuela de Automovilis
mo del Ejército y el Parque Cen
tral de Automovilismo, al Grupo 
Autornovilista de África; para el 
regimiento de Ferrocarriles, Gru
po de Alumbrado e Iluminación 
y Centro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos de Ingenieros de 
Africa; para el regimiento de Ae
rostación y tropas de Aviación,.a 
la del servicio de Aviación en 
Africa, y para los Equipos Topo
gráficos, a los de Africa,

e) Los reclutas que se hallen 
en filas sirviendo como volunta
rios y que, como consecuencia 
del sorteo, les haya cabido en 
suerte forrnar parte del segundo 
llamamiento del cupo de Africa, 
serán destinados, los pertenecien

tes a la Escuela de Automovilis
mo del Ejército y Parque Central 
de Automovilismo, al Grupo Au
tomovilista de Africa; los del re
gimiento de Aerostación y servi
cio de Aviación, a las tropas de 
Aviación en Africa; los de los 
Equipos Topográficos y Artes 
Gráficas, a la Sección de Equipos 
Topográficos de Africa; y los que 
sirvan en los restantes Cuerpos y 
unidades de la Península, Balea
res y Canarias, a Cuerpos de 
Africa del Arma de procedencia, 
para que pueda ser utilizada la 
instrucción recibida, a cuyo fin, 
los jefes de las cajas solicitarán 
de los respectivos Generales de 
división den las órdenes de alta 
y baja correspondientes. Estos 
voluntarios seguirán las vicisitu
des de su llamamiento y reempla
zo, pero si desean continuar en 
filas como voluntarios, tendrán 
derecho a volver al Cuerpo de 
procedencia con el empleo que 
ostenten cuando sea licenciado 
el llamamiento a que pertenecen.

Los voluntarios incluidos en 
sorteo a quienes haya correspon
dido formar parte de los cupos 
de filas para la Península o de 
instrucción, continuarán pertene
ciendo a los Cuerpos en que pres
tan servicio,

A los reclutas excluidos del 
sorteo por servir en filas como 
voluntarios, se les considerará 
para todos los efectos como per
tenecientes al primer llamamien
to del cupo de filas de Africa o 
Península, según el Cuerpo en 
que sirvan, A los excluidos del 
sorteo por haber prestado servi
cio como voluntarios un año 
como mínimo y estén separados 
de filas, quedarán afectos al cupo 
de instrucción, y con este cupo 
serán destinados a Cuerpo del 
Arma en que prestaron servicio 
cuando se ordene,

f) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados a Africa, lo serán a 
un Cuerpo de Infantería del Ejér
cito, a cuyo efecto los jefes de 
las Cajas lo comunicarán por 
conducto reglamentario a los Ge
nerales de los respectivos depar
tamentos marítimos,

g) Los presuntos desertores 
del cupo de filas de la Península 
y Africa, se distribuirán propor- 
cionalmente entre todos los Cuer
pos que sean nutridos por la res
pectiva Caja, tramitándose en 
ambos casos por jueces pertene
cientes a los cuerpos en que sean 
alta, los expedientes por falta de 
concentración, según dispone el 
artículo 339 del reglamento,

h) A los reclutas del cupo de 
filas que tengan incoado expe
diente para la concesión de pró

rroga de primera clase por causas 
sobrevenidas, se les continuará 
la tramitación por el Cuerpo de 
Africa o de la Península a que 
sean destinados, según dispone 
el artículo 338 del reglamento de 
Reclutamiento,

Í) Los reclutas del cupo de 
filas de Africa que hayan perdido 
un hermano o hermanastro desde 
el año 1909, en las condiciones 
previstas en la circular de 10 de 
Enero de 1914 (Colección Legis
lativa número 5), o se encuentre 
en situación de desaparecido, 
serán destinados a un Cuerpo de 
la Península próximo a la resi
dencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstan
cias mediante certificado expedi
do por el jefe del Cuerpo o depen
dencia en que prestaba servicio 
el causante de la excepción, y sea 
el primero y único hermano que 
disfruta de este beneficio, requi
sito este último que se justificará 
mediante certificado expedido 
por el Ayuntamiento en que el 
hermano fallecido y el recluta lla
mado a concentración hayan sido 
alistados; debiéndose hacer cons
tar en dicho documento el nom
bre de los hermanos incluidos 
en alistamientos intermedios que 
hayan sido declarados útiles para 
todo servicio, con expresión del 
reemplazo a que pertenecen. Los 
jefes de las Cajas de recluta com
probarán por los antecedentes 
que en ellas obren, si disfrutaron 
o no de este beneficio, y les da
rán, en su consecuencia, el des
tino que proceda.

De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano pro
cedente del reclutamiento, sir
viendo forzosamente en Cuerpo 
de la guarnición permanente de 
Africa, destacamentos del Sahara 
y compañía disciplinaria, los cua
les quedarán agregados a un 
Cuerpo de la Península e Islas, 
hasta que el hermano sea licen
ciado,

j) Caso de corresponder servir 
en Africa a dos hermanos en el 
mismo llamamiento, será desti
nado a dicho territorio el que vo
luntariamente lo solicite, y de no 
existír acuerdo, el que haya obte
nido número más bajo; el otro 
cumplirá el servicio en la Pen
ínsula,

k) La falta de reclutas en las 
Cajas en relación al número de 
los que se les fijan para distribuir, 
lo prorratearán entre los Cuerpos 
de la Península e Islas a que nu
tran.

Segunda, Concentración de 
los reclutas.—o.) Los reclutas a 
quienes les haya correspondido 
ser destinados a los Cuerpos de 
la Península e Islas, se concentra
rán en Caja los días 1, 2 y 3 de

Febrero próximo, en todas las 
Cajas de la Península, Baleares 
y Canarias,

Los que les haya correspondido 
servir en Marruecos, Compañía 
Disciplinaria y destacamentos del 
Sahara, se concentrarán en Caja 
los días que a continuación se 
indican: los díasl, 2y3 de Febre
ro próximo, los de Canarias; el 
9, los de Baleares; el 10, los de la 
segunda y sexta divisiones; el 13, 
los de la primera división; el 14, 
los de la cuarta división; eL16, 
los de la tercera división; el 17, 
los de la quinta división; el 18, 
los de la séptima división, y el 19, 
los de la octava división.

Los Jefes de las Cajas de reclu
ta comunicarán con la debida an
ticipación a los Alcaides, a fin de 
que éstos lo hagan saber a los in
teresados, el día que cada recluta, 
de los que residan en la respecti
va población, debe verificar su 
presentación en la capitalidad de 
la Caja,

b) Los voluntarios y clases 
que no hayan de cambiar de des
tino no se incorporarán a sus res
pectivas Cajas, pero si les hubie
se correspondido servir en Afri
ca, se presentarán en la Caja más 
próxima a la residencia del Cuer
po en que sirven, en la fecha 
antes indicada, a cuyo fin los 
Generales de las divisiones orgá
nicas, a petición de los jefes de 
dichas Cajas, darán las órdenes 
oportunas,

c) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la cir
cular de 30 de Julio de 1927 (Co- 
lección Legislativa número 314); 
siendo socorridos los reclutas 
desde que salgan de sus casas, 
hasta el día que verifiquen su pre
sentación al jefe de la Caja, con 
1'25 pesetas diarias, según deter
mina el artículo 335 del regla
mento de Reclutamiento,

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán 
baja en las mismas el en que, con 
arreglo a los respectivos cuadros 
de marcha, deban efectuar su in
corporación a su Cuerpo, Duran
te dichos días percibirán como 
único socorro dos pesetas dia
rias, incrementados para los de 
la segunda* división destinados a 
Canarias, en una más, por cada 
día que inviertan en la navega
ción, Las expresadas cantidades 
les serán abonadas por las Cajas 
y reclamadas directamente por 
estos organismos, no pasándose, 
en consecuencia, cargo a los 
Cuerpos por tal concepto,

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese
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Cuerpos activos que pudieran 
confeccionar comidas, se les fa
cilitarán a los reclutas concentra
dos que lo soliciten, abonando 
su importe, en el acto del sumi
nistro, por las Cajas con cargo al 
socorro a que hace referencia el 
anterior apartado d),

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede 
el artículo 334 del reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de pre- 
sentafse en la Caja de recluta a 
que pertenezcan, lo efectúen en 
la de Su residencia, serán soco
rridos por esta última en la for
ma prevenida. Dichos devengos 
serán reclamados por nota espe
cial en la Caja que los facilite, la 
cual, en su virtud, no remitirá 
justificantes ni pasará cargo a en
tidad alguna.

Con el fin de que la Caja a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia a 
aquélla de la fecha correspon
diente al último día por el que 
vayan socorridos, para que en las 
filiaciones y en las relaciones no
minales que se entreguen a los 
jefes de partida puedan hacerse 
las oportunas anotaciones de ba
ja en la Caja y alta en el Cuerpo,

g) A los reclutas concentra
dos que resulten cortos de talla 
y a los presuntos inútiles por en
fermedad o defectos físicos in
cluidos en el cuadro de inutilida
des, se les aplicarán los preceptos 
del artículo 341 del reglamento 
de Reclutamiento,

Los reclutas presuntos inútiles 
del cupo de Africa, no verificarán 
su presentación en el Cuerpo a 
que fueren destinados hasta que 
por el Tribunal médico militar de 
la división se resuelva la propues
ta de inutilidad, ingresando, 
entre tanto, en los Hospitales 
militares que designen los Gene
rales de la división o quedando 
agregados a transeúntes, según 
dispone el expresado artículo 341 
del repetido reglamento,

h) Durante los días de con
centración los jefes de las Cajas 
rectificarán las tallas, profesiones 
u oficios que figuran en las filia
ciones, y, como consecuencia de 
ello, confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmen
te hubieren asignado a cada re
cluta, adjudicando los destinos 
definitivos al día siguiente de ter
minada la concentración, para 
los reclutas que les corresponda 
servir en Africa, y el día 5, de Fe
brero a los que hayan de efectuar
lo en los Cuerpos, de la Península, 
Baleares y Canarias,

Tercera, Incorporación a Iqs 
Cuerpos de los reclutas.-a.) Los 
transportes terrestres y los marí

timos de los reclutas destinados 
a cuerpos de la Península, Balea
res y Canarias, serán ordenados 
por los respectivos Generales de 
las divisiones orgánicas y Coman
dantes militares de Baleares y 
Canarias, a partir del día 6 de Fe
brero próximo, utilizando trenes 
militares y ordinarios.

Los reclutas destinados a Afri
ca embarcarán en los puertos y 
fechas, y serán transportados en 
los vapores correos de la Compa
ñía Transmediterránea, que fija 
el estado número 6,

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de 
su territorio destinados a Cuer
pos de Africa, desde la residencia 
de la Caja de recluta al puerto de 
embarque, poniendo en circula
ción los trenes militares necesa
rios, utilizando los ordinarios 
que sean precisos a los distintos 
grupos, para que marchen desde 
la residencia de las Cajas a las 
estaciones de empalme, y conti
núen en los trenes militares or
ganizados, o directamente a los 
puertos de embarque, donde de
berán llegar con la anticipación 
necesaria para que puedan seguir 
el viaje en los vapores correos, 
que tienen su salida de los puer
tos de Málaga, a las veintidós; 
de Algeciras, a las siete y a las 
quince, y de Cádiz, a las veinti
trés.

En el caso de que, por tempo
rales u otras causas imprevistas, 
no zarpasen los vapores los días 
señalados en el mencionado esta
do número 6, lós Comandantes 
militares de los puertos de em
barque lo comunicarán directa
mente al General de la división 
correspondiente para que retrase 
la salida de sucesivos contingen
tes, a fin de evitar en aquéllos la 
acumulación excesiva de reclutas 
que dificulte su alojamiento.

Los reclutas que, por haber 
quedado rezagados o por otras 
causas, no puedan embarcar en 
los puertos y días señalados, lo 
efectuarán en los vapores correos 
de días inmediatos,

d) A los reclutas transporta
dos en trenes militares y en los 
vapores correos de Africa, se les 
facilitará pan y ranchos en frío o 
en caliente, en la forma que los 
Generales Jefes de las divisiones 
orgánicas estimen conveniente 
para que quede atendida esta 
necesidad, pero dando preferen
cia al suministro de ranchos en 
frío, por las ventajas que propor
ciona este sistema. Cuando se 
faciliten comidas calientes, se 
proveerá a los Parques de Inten
dencia, por los Cuerpos que de

signen los Generales Jefes de las 
divisiones, del número suficiente 
de platos y cucharas para que 
puedan atender a las necesidades 
de las expediciones, proporcio
nándolos a los reclutas en el mo
mento de suministrarles las co
midas, recogiéndolos al terminar, 
para que sirvan en sucesivas ex
pediciones y puedan ser devuel
tos, al terminar la concentración, 
a los Cuerpos que los facilitaron.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por 
los jefes de partida, para lo cual 
las Cajas les entregarán los soco
rros correspondientes, con cargo 
a los a que se refiere el aparta
do d) de la regla segunda de esta 
circular.

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el so
brante del socorro que pueda re
sultar a cada uno después de abo
nado lo que se les suministre por 
alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calcula
da, la autoridad militar corres
pondiente de la población donde 
quede detenida ordenará que por 
un Cuerpo activo se entreguen al 
jefe de ella tantos socorros de dos 
pesetas por recluta como días 
transcurran hasta su presenta
ción en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justifica
do con la orden de dicha autori
dad, cursará el indicado jefe 
directamente con cargo al men
cionado Cuerpo para su abono 
inmediato por éste,

e) Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
ordenarán que de las existencias 
en almacén de los Parques y De
pósitos de Intendencia de su juris
dicción, o del tanto por ciento 
que sobre lo correspondiente a su 
plantilla, tengan los Cuerpos, se 
remitan a la residencia de las Ca
jas de recluta las mantas que con
sideren indispensables para los 
reclutas destinados a Cuerpos de 
Africa y para los que deban ser
vir en la Península e Islas, que, 
por la duración de los viajes o 
imposición del clima de las loca
lidades que hayan de atravesar, 
las necesiten, haciéndolo constar 
en las relaciones nominales que 
se entreguen a los jefes de partida, 
así como en las que se remitan a 
los Cuerpos de destino; cuidando 
los de las Cajas de hacer saber 
a los reclutas la obligación de 
entregar las mantas al presentar
se en el Cuerpo, o a pagar su im
porte, si las pierden o deterioran; 
observándose las prevenciones y 
formalidades que determina la 

circular de 16 de de enero de 1921 
(D. 0. número 21), .

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante Ik tra
vesía marítima, de los contin
gentes de la Península y de Afri
ca, irán las expediciones condu
cidas por oficiales y clases, que 
percibirán las dietas reglamenta
rias, en la forma siguiente: hasta 
50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según la importancia 
numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 
100 a 250, por un oficial, un 
sargento y dos cabos; de 250 
a 500, por dos oficiales, dos sar
gentos y cuatro cabos, y pasando 
de 500, el jefe de la expedición 
será un capitán, quedando auto
rizados los Generales de las divi
siones orgánicas para aumentar 
el número de clases que consti
tuyen las partidas conductoras, 
cuando lo exijan el número de 
reclutas que conducen, la dura
ción del recorrido o las conve
niencias del servicio, para asegu
rar el orden en los transportes. 
Estas partidas conductoras ren
dirán viaje donde termina el 
transporte en los trenes militares 
o vapores, y los jefes de las mis
mas, al tomar el mando, se darán 
a reconocer por todos los indivi
duos que compongan la expedi
ción, formándolos y pasándoles 
lista y dándoles las instrucciones 
y prevenciones a que haya lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que los 
reclutas, serán distribuidos en 
forma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden y compostu
ra y de evitar accidentes en la 
marcha.

Cumplirán los jefes de las Ca
jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamiento, 
a fin de que todos los reclutas se 
enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los re
clutas que conducen, con expre
sión del destino de cada uno, po
blación donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse y la 
anotación de si se le ha facilitado 
manta, así como también se es
pecificará el día en que causen 
baja los individuos en la Caja y 
alta en su Cuerpo, También en
tregaran a dichos jefes de partida 
las hojas de ruta, en las que indi
carán los socorros facilitados, a 
que se refiere el apartado d) de la 
regla segunda de la. presente cir
cular, y el día hasta él cual inclu
sive corresponden.

Todos los indicados datos se
rán dados a conocer a los reclu-
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tas por los jefes dé partida, que
dando estos últimos obligados a 
entregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los respec- 
tidos Cuerpos,

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los artícu
los 370 y 372 del reglamento de 
Reclutamiento, debiendo los je
fes de los Cuerpos nombrar per
sonal que reciba a los reclutas a 
su llegada.

Cuarta, Disposiciones fina
les.—a.) Los reclutas causarán 
alta en los Cuerpos al día siguien
te de su baja en la respectiva 
Caja de recluta, o sea aquél en 
que deban efectuar su incorpora
ción en ellos, A partir de ese día 
de alta, tendrán derecho al haber, 
pan y demás devengos reglamen
tarios, que les serán reclamados 
en sus Cuerpos de destino.

También estos últimos recla
marán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que, en el 
caso de fuerza mayor, según se 
prevé en el apartado d) de la regla 
tercera haya sido preciso facilitar 
a los reclutas durante la marcha 
de incorporación.

b) Los Cuerpos no entregarán 
la primera puesta a los presuntos 
inútiles, hasta que sean declara- 
rados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se des
infectarán y se depositarán en el 
almacén de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean, pero 
también desinfectadas previa
mente,

c) Los Generales de las divi
siones orgánicas. Comandantes 
militares de Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, dictarán y 
remitirán a este Ministerio las ins
trucciones que estimen precisas 
para el cumplimiento de la pre
sente orden circular; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no 
ser que por su importancia con
sideren preciso comunicarías a 
este Ministerio; solicitarán de los 
Gobernadores civiles se inserte 
esta circular en los Boletines Ofi
ciales de las respectivas provin
cias, con objeto de que lleguen a 
conocimiento de todos los intere
dos; tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el capítu
lo XV del reglamento de Recluta
miento, y elevarán a este Minis

terio, en la segunda quincena de 
Marzo, el resumen y observacio
nes a que se refiere el artículo 373 
del citado texto. Por último, las 
expresadas autoridades interesa
rán también de los Gobernadores 
civiles que en las estaciones del 
ferrocarril que juzguen conve
niente haya fuerzas de la Guardia 
Civil y de Seguridad para asegu
rar el orden, y que aumenten, si 
fuera preciso, la escolta de los 
trenes que conduzcan reclutas,

e) Todos los Cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la re
vista de Comisario del mes de 
Marzo y siguientes, con la fuerza 
presente en filas que le resulte 
después de la incorporación de 
reclutas.

Lo comunico a V, E, para su 
conocimiento y cumplimiento, 
Madrid, 3 de Enero de 1934, 
Martínez Barrio, *

Señor,,,

pmiM
Núm, 143

Junta de Clasificación y Revisión 
de la Caja de Recluta núm. 44

EDICTO

Se encarece a los señores Al
caldes de esta provincia, el más 
exacto cumplimiento de cuanto 
dispone la Orden circular de 15 
de Diciembre de 1925 (Diario 
Oficial número 281), sobre la re
misión a esta Junta del certifi
cado acreditativo del jornal me
dio de un bracero en su localidad 
correspondiente.

Igualmente se recuerda el cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 105 del vigente reglamen
to de Reclutamiento,

Valladolid, 9 de Enero de 1934,

Núm, 132

Jurado Mixto de la Propiedad 
rústica de Valladolid

Don Félix Buxó Martín, Presi
dente del Jurado Mixto de la 
Propiedad rústica de Valla
dolid,

Hago saber: Que ha quedado 
constituido el Jurado Mixto de la 
Propiedad rústica referido, con 
jurisdicción en los partidos judi
ciales de Valladolid, Medina de 
Ríoseco, Peñafiel, Valoria la Bue
na y Villalón, estableciendo su 
domicilio en los locales del Juz
gado de primera instancia e ins

trucción del distrito de la Plaza, 
sito en la calle de las Angustias, 
número 71, de esta capital.

Lo que se hace público por 
el presente para general conoci
miento,

Valladolid, 8 de Enero de 1934, 
Félix Buxó. —El Secretario, Juan 
Zorita.

' HKIPlí
Núm, 149

Castronuño

Don Pedro Hernández Zorita, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta población.

Hago saber; Que para los car
gos de vocales natos de la Comi
sión de evaluación del reparti
miento general sobre utilidades 
que en este Municipio ha de gi
rarse para el año 1934, han sido 
designados los señores que al pie 
de este edicto se relacionan, a los 
cuales se les convoca para que el 
día 16, y hora de las once, compa
rezcan en esta Alcaldía a fin de 
tomar posesión de sus cargos y 
recibir los documentos que se 
les han de entregar para el des
empeño de su misión; lo que se 
hace público en cumplimiento de 
lo prevenido en las disposiciones 
vigentes,

Castronuño, 5 de Enero de 
1934, —Pedro Hernández,

Parte real

D. Claudio Díez Vegas,
» Pedro Santos Prieto,
» Pedro García Gómez, 

D,® Salustiana Maroto Aguilar,

Parte personal

D, Agustín Guantes Giménez, 
» Constantino Hernández Váz

quez,
» Marceliano Gómez Zorita,

Núm, 150

Pollos

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraordinario formado 
para proceder a la reedificación 
de la Casa Consistorial de esta 
villa, y demás dependencias en la 
misma establecidas, se hallará ex
puesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y durante cuyo período y otros 
ocho días más podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observa

ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

Pollos, 8 de Enero de 1934,—El 
Alcalde, Delfín Galbán,

Núm, 151

Quintanilla de Trigueros

El Ayuntamiento que presido, 
y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 489 del Estatuto muni
cipal, acordó nombrar los voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación de las partes real y 
personal, para formar el reparti
miento general de utilidades de 
esta villa, para el año actual de 
1934, habiendo tenido en cuenta 
para su designación los artículos 
483 y 484 del referido Estatuto, 
modificado por la ley de 12 de 
Enero de 1932, alos contribuyen
tes siguientes:

Parte real

D, Agapito Alonso Martín,
» Heliodoro Fernández Manuel, 
» Sandalio Calvo Revilla, 
» Abraham Revilla Ortega,

Parte personal

D, Cleto Salazar Manuel,
» Fibicio Caballero Trigueros.
» Vicente Cantera Manuel,
Lo que se hace público para 

que,'en el plazo de siete días, 
puedan presentar las reclamacio
nes oportunas según determina 
el citado artículo 489, tanto sobre 
designaciones como de la rela
ción de contribuyentes.

Quintanilla de Trigueros, 8 de 
Enero de 1934,-El Alcalde, Isa
belino Rodríguez,

Núm, 139

Villamuriel de Campos

Vacantes las plazas de Practi
cante y Matrona titulares de esta 
villa, se anuncian para su provi
sión en propiedad, con el sueldo 
anual de 450 pesetas cada una.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das en la Secretaría del Ayun
tamiento, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,

Villamuriel de Campos, 3 de 
Enero de 1934,-El Alcalde, Te
lesforo Alfonso,

¡ Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


